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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

                                                                                                     Cartagena, 30 de abril de 2026   

 

Señora 
ALEIDYS MARIA SARABIA BLANCO 
SUPERVISORA CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9168691  
Tecnica G02 
CARTAGENA 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual abril 2026  

Referencia: CO1.PCCNTR.9168691 de 2026 

 

IAN JOSÉ AMADOR CORTEZANO identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1.051.444.093 en mi calidad 

de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: El valor total del presente contrato asciende a la suma de $ 28.424.976, veintiocho 

millones cuatrocientos veinticuatro mil novecientos setenta y seis pesos), pagaderos de la siguiente 

manera: Seis pagos iguales de $ 4.737.496 (cuatro millones setecientos treinta y siete mil cuatrocientos 

noventa y seis).  

Plazo: Será hasta el 30 de julio de 2026. 

 

Objeto: Prestar servicios como instructor de formación profesional en el programa INNOVACION PARA 
MICROEMPRESARIOS, para la formación complementaria y titulada aplicando el Modelo pedagógico 
establecido por la entidad y el procedimiento de ejecución de la FPI, previa programación concertada con 
el coordinador (a) académica, mediante la modalidad de honorarios fijos, la cual está sujeta a la ejecución 
de 160 horas mensual. 
 
 Ejecución mensual de actividades 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Ejecución de la formación 
profesional integral en los 
programas tecnólogos y 
técnicos del Centro 
Internacional, Náutico, 
Fluvial y Portuario. 

Desde el 1 al 30 de abril del 2026 

Impartir formación profesional 
integral en las siguientes fichas de 
formación complementaria: 

INNOVACION Y 
CREATIVIDAD 60 horas 
INNOVACION PARA 
MICROEMPRESARIOS 40 horas 
INNOVACION Y 
CREATIVIDAD 60 horas 

 

Registro de tiempos 
Sofia plus.  

Registro de evidencia 
de actividades de la FPI. 
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2 Evaluar en los ocho (8) días 
siguientes al término de los 
resultados de aprendizaje 
realizados en la formación 

Evaluación de resultados de 
aprendizaje. 

Registro de evidencias, 
registro de horas 

Evidencias fotográficas 

3 Las demás que sean inherentes 
al objeto del contrato. 

  

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro.  9502494092 y 9503345856 de aportes en línea 

referentes al mes de marzo de 2026. 

 

Cordialmente,  

 
IAN JOSÉ AMADOR CORTEZANO 

 Contratista 

 CC. No. 1051444093 de Turbana Bolivar  

 

 

Firma 

ALEIDYS MARIA SARABIA BLANCO 
SUPERVISORA CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9168691  
CARTAGENA 
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

 

 


